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PLANTACIONES PLANTREB CIA. LTDA. 

Cuenca, 9 de Julio del 2019 

Ing. 

JUAN CARLOS VELEZ TORRES 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente doy a conocer a Ud. Que la Junta General y Universal de socios de 

PLANTACIONES PLANTREB CIA. LTDA. Reunida con fecha 9 de Julio del 2019 designó a Ud. para el 

cargo de GERENTE GENERAL de la compañía para el periodo estatutario de DOS AÑOS, o hasta que 

sea legalmente reemplazado. Las obligaciones que le corresponden son las constantes en la ley y el 

Art. DECIMO SEPTIMO de los estatutos entre ellas ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la empresa. 

PLANTACIONES PLANTREB CIA. LTDA. Se constituyó mediante escritura otorgada por el Dr. Pablo 

Cordero Díaz, Notario Octavo del Cantón Cuenca, el 27 de agosto del 1996, inscrita en el Registro 

Mercantil de este cantón, bajo el número 251 el 11 de septiembre de 1996, conjuntamente con la 

resolución 96-3-2-1-240 de la Intendencia de Compañías. 

El presente documento con su aceptación y registro le servirá de suficiente credencial para el 

desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

proce up y 
ECO! ROSANA MALO VEGA 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 

PLANTACIONES PLANTREB CIA. LTDA. 

Acepto el nombramiento que antecede, de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 

“PLANTACIONES PLANTREB CIA. LTDA.” con fecha 9 de Julio de 2019, en la ciudad de Cuenca. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

el 9031 
| 26/07/2019 

1831 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

  

PLANTACIONES PLANTREB CIA. LTDA. 

VELEZ TORRES JUAN CARLOS 
  

  

  

      
  

  

  

IDENTIFICACIÓN 0101676450 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA Ml 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASO 
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